ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA.

ARTICULO 1º. FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos  del 15 al 20 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por suministro de agua", que se regirá  por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/88, conforme a la nueva redacción dada por la 25/98 de 13 de julio.


ARTICULO 2º. HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la tasa:


a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red general de aguas municipal.


b) La prestación del servicio de aguas a través de la red general municipal.


ARTICULO 3º. SUJETO PASIVO.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean:


a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.


b) En el caso de prestación de servicio del número b del artículo anterior, los ocupantes usuarios de las fincas del término municipal beneficiarios de dicho servicios, cuales quiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.


2. En todo caso, tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.


ARTICULO 4º. RESPONSABLES.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.


ARTICULO 5º. CUOTA TRIBUTARIA.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o acometida a la red general de agua, consistirá en la cantidad fija de 300 euros, por cada vivienda o apartamento que efectúe el enganche. Esta cuota no será liquidada a los particulares que instalen la red general de aguas por su cuenta, efectúen aportaciones para su instalación en la cuantía señalada por la Corporación o hayan satisfecho las contribuciones especiales impuestas por razón de la citada instalación.


Artículo 5º, párrafo 2º.


La cuota tributaria a exigir por el suministro de agua potable, será fijada de conformidad a las siguientes tarifas:

· Consumo mínimo trimestral de 40 m3, a 0,4 euros/m3, con un importe mínimo trimestral de 16 euros; el exceso se cobrará a  0,64 euros/m3 consumido.

· Agua suministrada a camping y campamentos de turismo a 0,644 €/m3 consumido, con un mínimo trimestral de 25,76 euros.

· Agua suministrada a las acometidas provisionales de obra a 0,76 €/m3 consumido, con un mínimo trimestral de 30,40 euros.

· Agua suministrada a piscinas, 1,114 €/m3 consumido, con un mínimo trimestral de 44,56 euros.

· Mantenimiento de contadores, 0,96 €/Trimestre.

· Adquisición de contador de 13 – 15 mm., 57,38 euros.

· Adquisición de contador de 25 mm., 106,78 euros.

· Adquisición de armario de contador, 83,05 euros.


ARTICULO 6º. EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa.


ARTICULO 7º. DEVENGO.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:


a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.


b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red general de aguas.


ARTICULO 8º. DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practica una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.


La inclusión inicial en el Censo, se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red general.


2. Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos 

períodos y en los mismos plazos que los recibos de alcantarillado.


DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de esta Corporación el día 31 de Agosto de 1.998 y entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 1.999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.


En Ribamontán al Mar a 12 de Noviembre de 1.998.


VºBº DEL ALCALDE




   EL SECRETARIO
DILIGENCIA: Haciendo constar que la modificación de la presente Ordenanza, ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Región nº 250, de fecha 16 de diciembre de 1998, siendo su entrada en vigor el día de su publicación en el BOC, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 1999.    










        EL SECRETARIO

DILIGENCIA: Haciendo constar que la modificación del artículo 5, párrafo 2, de la presente Ordenanza, ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Región nº 238, de fecha 2 de diciembre de 1999, siendo su entrada en vigor el día de su publicación en el BOC, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 2000.    












        EL SECRETARIO

DILIGENCIA: Haciendo constar que la modificación del artículo 5, párrafo 2, de la presente Ordenanza, ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Región extraordinario nº 6, de fecha 31 de diciembre de 2001, siendo su entrada en vigor el día de su aplicación en el BOC, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 2002.

EL SECRETARIO

DILIGENCIA: Haciendo constar que la modificación del artículo 5, párrafo 2, de la presente Ordenanza, ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Región nº 224, de fecha 20 de noviembre de 2002, siendo su entrada en vigor el día de su publicación en el BOC, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 2003.










        EL SECRETARIO

DILIGENCIA: Haciendo constar que la modificación del artículo 5, párrafo 2, de la presente Ordenanza, ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Región nº 212, de fecha 4 de noviembre de 2003, siendo su entrada en vigor el día de su publicación en el BOC, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 2004.










        EL SECRETARIO

DILIGENCIA: Haciendo constar que la modificación del artículo 5, párrafo 2 , de la presente Ordenanza, ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Región nº 242, de fecha 17 de diciembre de 2004, siendo su entrada en vigor el día de su publicación en el BOC, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 2005.










        EL SECRETARIO

DILIGENCIA: Haciendo constar que la modificación del artículo 5, párrafo 2, de la presente Ordenanza, ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Región nº 245, de fecha 26 de diciembre de 2005, siendo su entrada en vigor el día de su publicación en el BOC, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 2006.










        EL SECRETARIO

DILIGENCIA: Haciendo constar que la modificación del artículo 5, párrafo 2, de la presente Ordenanza, ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Región nº 245, de fecha 26 de diciembre de 2006, siendo su entrada en vigor el día de su publicación en el BOC, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 2007.










        EL SECRETARIO
DILIGENCIA: Haciendo constar que la modificación del artículo 5, párrafo 2, de la presente Ordenanza, ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Región nº 238, de fecha 10 de diciembre de 2007, siendo su entrada en vigor el día de su publicación en el BOC, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 2008.










        EL SECRETARIO
DILIGENCIA: Haciendo constar que la modificación del artículo 5, párrafo 2, de la presente Ordenanza, ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Región nº 239, de fecha 11 de diciembre de 2008, siendo su entrada en vigor el día de su publicación en el BOC, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 2009.










        EL SECRETARIO
DILIGENCIA: Haciendo constar que la modificación del artículo 5, párrafo 2, de la presente Ordenanza, ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Región nº 240, de fecha 16 de diciembre de 2009, siendo su entrada en vigor el día de su publicación en el BOC, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 2010.










        EL SECRETARIO

DILIGENCIA: Haciendo constar que la modificación del artículo 5, párrafo 2, de la presente Ordenanza, ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Región nº 236, de fecha 10 de diciembre de 2010, siendo su entrada en vigor el día de su publicación en el BOC, comenzando a aplicarse a partir del día uno de Enero de 2011.










        EL SECRETARIO
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